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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Q;JiNCUAGES!MO·--NONA SESION 

DE LA CAMARA DEL SENADO 

(<JO'llCluye) 

todo lo que envíe un Ministro de Estado, 
que al dar~e cuenta que lo enviado no era 
elaborado tan perfGctamente como él creía, 
nianda subsiguientes reformas para que vuel· 
van a ser aceptadas. 

Corno abogado, expresó el honorable Se· 
nador doctor Rarr1iro Granera Padilla, es pa
ra mí difícil aceptar la tesis de que exista 
una sociedad en que no hayan por lo me
nos dos personas, porque sociedad quiere 
decir que es la conveniencia de la voluntad 
por_ to mQnos d·:: dos p~rsonQs.! Sob_re e:¡te 

punto, agregó, deseando conocer la inter
pretación dada por los honorables Diputados 
al Arto. 2? que es donde la Excelentísima 
Corte Supren1a invita a la meditación, di
cen ellos en su dictamen que "la Comisión 
!o ha meditado y piensa que el Arto. 202 
mantiene su vioencia en cuanto a lus socie
dades propiamente dicha y sólo queda sin 
efecto para las subsidiarias que írnponen por 
su naturaleza un régimen especial", o sea, 
dijo, que corno de 8cuerdo con el A.rto. 
2º de la Ley Especial de Instituciones para 
Operaciones Internacionales, las subsidiarias 
realmente la función que va a tener en Ni~ 
caragua no es más que de unidades opera· 
tivas de la principal, no pueden considerar
s:; son1c_ so~_icdades; y pr~isam~n.t~ ªh{ es 
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donde radica el problema, en haberlas fla· 
macfo sociedades subsidiarias, en vez de lla4 

marlas solamente Sucursales o bien unida
des operativa. Concluyó diciendo que debido 
a lo corto del tiempo, por estar el Congreso 
a punto de clausurar, no podfan tomarse e1 
tiempo que desearan para estudiar la ley, 
porque entonces no podría funcionar la apro
bada anteriormente por tener ésta Intima 
relación con la anterior. 

Intervino el honorable Senador doctor Or
lando Montenegro Medrano, manifestando 
que había escuchado una catilinaria hada 
pocos momentos diciendo que se acostumw 
bra aquí pasar todo sin estudio y rápida
mente, lo cual, -dijo- no creo que sea 
justo, porque hay leyes que no necesitan 
demasiado estudio y de hacer lo contrario 
más bien estorbaríamos el adelanto del país. 
Con relación al proyecto, agregó, 1o único 
que preocupa hondamente a la Corte Su
prema de Justicia es el decir que no se 
aplicará para estas Instituciones el Arto. 202 
del Código de Comercio, que habla de la 
forma en que debe suscribirse la escritura 
social de !as sociedades anónimas, porque 
se desnaturaliza tal sociedad al permitir que 
s'ea constituida por una sola persona. Eso 
es claro, expresó .. todo el mundo lo sabe; 
no obstante, podemos observar en la prácti"' 
ca que hay muchas sociedades anónimas que 
están contro!adas por una sola persona o 
por una sola familia, que compran el ma
yor número de acciones, para ese efecto. 
Yo sé que estamos viviendo un n1undo cam
biante, agresivo, dinámico, sobre todo en 
fas transacciones 'económicas y comerciafes, 
y no sé si sería necesario que Nicaragua 
aprobara una ley de esta naturaleza para 
ponerse a tono con la corriente mundial 
contemporánea; pero sí sé que no se puede 
decir que es perjudicial que una sola per
sona -aunque la ley habla también de en
tidad y una entidad puede ser una entidad 
jurfdíca- pueda venir a constituir junto con 
otras una sociedad anónima para estos fines 
que señala la misma ley. 

Expresó e! honorable señor Presidente, Se
nador Rener Valle, que ya ha sucedido en 
otras ocasiones, que proyectos que han te
nido para estudiarlos semanas y hasta meses 
cuando llega el momento de la discusión, 
muchos dlcen que no los han visto, que no 
los conocen y piden que se suspenda el de
bate; en este caso, -dijo- es cierto que 
el proyecto fue presentado con urgencia el 
díti de hoy, porque es necesaria su apro
bación para que la otra ley pueda fundo· 
nar y venga a Nfcaragua ese dinero. 

Como el día de mañana va a clausurar 
el Congreso, expresó el honorable Senador 
doctor J. David Zamora, y pudiera ser como 
dice el honorable Senador Rener, que esto sea 
de interés. para el país para que vengan 
nuevos negocios a vigorizar su ec:onornía en 
·alguna forma 1 no _que_riendo obstaculizar esos 
pos1J:iles_ l:¡eneficios, retiro. mí m.oción de sus
pensión de! debate-. , 

Sometido a votación el dictamen junto 
con el proyecto, fueron aprobados en lo 
general. 

Le fue concedida la palabra al honorable 
Senador doctor Eduardo Conrndo Vado, quien 
expresó que a pesar de que ingenua111e:¡te 
había creído que esta ley no tenía ninguna 
atingencia política, ahora, sí, sospechaba que 
la tenía, puesto que parecía que había con
signa para aprobarla, habiéndose dado la 
argumentación sofística de que se necesita 

. para el desarrollo económico del país, pero 
que en realidad ningún beneficio le traería 
a nadie, si no que lo que se estaba haciendo 
era facilitarle fas operaciones a ciertas en
tidades económicas que se están retirando 
de Panamá y van a venirse a Nicaragua. 
Eso me lo explicó un economista, agregó; 
fue por eso que apoyé la moción del hono· 
rabie Senador Zamora, para que se suspen~ 
diera el debate, pero en vista que él Ja 
retiró, la hago propia para estudiar más 
a fondo el proyecto. 

Pidió la palabra por el orden el honorable 
Senador doctor Ramiro Granera Padilla, ha
ciendo notar al honorable Senador Conrado 
Vado, que Ja moción que pretendía acoger, 
ya no podía acogerla, puesto que había sido 
ya aprobado el dictamen, que era lo que 
estaba a discusión. 

El honorable Senador doctor 0(1undo .~./\on~ 
ten'egro lV\edrano rnanifestó; que en su coi~ 
nión el honorable Senador Conraclo Vado, se 
contradecía, ya que primero había dicho que 
de buena fe pensaba que el proyecto no tenía 
trasfondo político, y lue~o había llegado a 
la conclusión, de que sí lo tiene; además 
de que, a pesar de que dijo que no cono~ 
cía el proyecto, ya había r,edido i!uslración 
sobre el mlsn10 a un ilustre economista. 
De manera, expres6, que seguimos en !o n1iS· 
mo,_ sólo viene una catilinaria sin que nada 
nuevo, ni enjundioso se diga para conven
cernos que debemos votar en contrn o a 
favor. Por lo tanto, no ve-o la razón para 
retrasar la aprobac1ón de un proyecto de 
ley que no ha sido objetado ni r'echazado 
por la Corte Suprema de Justicia 1 sino que 
solamente pidió que meditár<imos profunda
metite sobre una de sus disposiciones. 

En lo particular, fueron leídos, sometidos 
a discusión y ¿¡probados sin reforma, los 
Artos. 1"', 2'? y 39 que constituyen el prow 
yecto; quedando éste aprobado en primer 
debate; dispensándosele ·el segundo y demás 
trámites reglarnentarlos, nJediante rnoción 
del honorable Senador don Adolfo Altamira
no Dfarghe, aprobada con el voto en contra 
del honorable Senador Conrado Vado. En 
consecuencia, quedó aprobado en definitivo. 

7?-En primer debate, y en lo general, se 
leyó, discutió y aprobó, el dictan1en juntaA 
mente con el proyecto de ley tendiente a 
reformar el Arto. 42 del Decreto Legislativo 
N• 663, del 15 de 11oviemb1·e de 1974, pu· 
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial No 262, 
de 16 de noviernbre. de 1974, que trata :d¡¡ 
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la Ley Sobre !mpueto Gr.?ne;al do Ventas e 
lrnpu~:sto Set0ctivo de Consumo. 

Leídos, so1neticios a discusión y puestos 
a votación, en lo particuiar, se aprobaron 
los Artes. 1? y 2? que componen €1 proyec
to, el que quedó aprobado en primer de
bate; dispensándosele, a moción del hono~ 
rabie Senador doctor Orlando Montenegro 
Medrana, el segundo debate y demás trá
mítes pertinentes. 

8?-Se suspendió la sesión. 
9?-Se continúo la sesión a las once y 

quince minutos de Ja mañana del día vier .. 
nes dieciocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete, bajo la Presidencia del ho
h0norabie Senador don Pablo Rener1 asistido 
en la Primera y Segunda Secretaría por los 
honorables Senadores doctor Ramiro Grane
ra Padilla y don Alfredo Mendieta Gutiérrez, 
respectivamente. 

Concurren, aden1ás, los honorables Sena· 
dores: don Adolfo Altamirano Dfarghe, don 
Raúl Arana Montalván, don Arturo Cruz Po
rras, don Humberto Chamorro Chamorro, 
don Rigoberto García Reyes, doctor Lorenzo 
Guerrero Gutiérrez, doctor Urie! Herdocia 
Arguello, don Gabriel Irías Irías, doctor Al
fonso Lovo Cordero, doctor Francisco Nlacha~ 
do Sacasa, general Roberto Martínez Lacayo, 
doctor Constantino Mendieta Rodríguez, doc* 
tor Orlando Montenegro Medrano, doctor Ed
n1undo Paguaga Irías, don Max Paguaga lrías1 
doña Juana Cajioa de Peters, doctor Tomás 
Salazar Rodríguez, doctor Manuel Sandino 
Ramírez, doctor Alcea Tablada Solís, don 
Napoleón Tapia Pérez y doctor J. David Za
mora Pastora. 

l O. -Por Secretaría se dio lectura a nota 
N? 5704, fechada el 7 de marzo de 1977, 
dirigida por la Honorable señorita Ministra 
de Educación Pública, Lic. Helia María Ro
bles Sobalvarro, a los Honorables Senadore• 
doctor Constantino Mendieta Rodríguez, y 
don Miguel Gómez Argüello, en su carácter 
de Secretarlos de esta Cámara, en contes· 
tación a carta N? 27, de 28 de febrero de 
1977, suscrito por ellos. Con relación a las 
solicitudes de becas de los Honorables Se
nadores don Raúl Arana Montalván, doctor 
Eduardo Conrado Vado y don Miguel Gómez 
Argüeilo, expresaba la nota que tales solici· 
tudes ya habían sido atendidas, y así se 
les había dado a conocer a ellos reciente
mente. En cuanto a que las solicitudes acep
tadas por ese Ministerio no se han satisfe
cho, encontrándose los estudiantes becados 
ante el cobro del primer mes del presente 
año lectivo, explicaba la señoritti Ministra 
que aunque las b·ecas serán efectivas para 
todo el Calendario Escolar, que corre de fe
brero a noviembre, y a pesar de estar obli
gado el Ministerio a ernitir la lista de becCl"' 
dos entre el 16 y 25 de enero de cada año; 
debido a que aún se están recibiendo soli~ 
cítudes de los honorables Congresales, y de 
particulares, no ha sido posible dar por con~ 
cluida la organizaci6n y emitir el correspon
díente Acuerdo; caso que muy a su pesar, 
$e pre,entaba todos los años. Sin embargo, 
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conscientes del problema de los estudiantes 
becados, estaban disponiendo concluir las 
listas con carácter de urgencia. 

Le fue concedida la palabra al honorable 
Senador doctor Edrnundo Paguaga 1 rías, quien 
manifestó que lo que en parte habia dacio mo.. 
tivo a que se enviara esa nota a la señorita 
Ministra de Educación Pública, había sido la 
falta de presupuesto para las becas de los 
Senadores y Diputados suplentes, sobre la 
cual la señorita Ministra se había pronun"' 
ciado en una entrevista de prensa, diciendo 
que haría las gestiones necesarias para obte
ner las partidas correspondientes para cubrir 
tales becas y satisfacer así los principios 
constitucionales. No obstante( expresó, ya 
estamos en !as actividades escolares y en~ 
tiendo que tanto Diputado corno Senadores 
suplentes han designado a los estudiantes 
que desean favorecer con las becas a que, 
conforme el precepto constitucional, tienen 
derechos; sin embargo, esos estudiantes no 
podrán ser beneficiados porque aún no exis
te tal partida. Concluyó diciendo que, aun
que la carta leída aclaraba ciertos concep
tos, ponía esa inquietud en conocimiento 
de la Mesa Directiva para ver qué podía 
hacerse para poner a disposición del Minis
terio de Educación Pública, esas partidas 
presupuestarias. 

Al respecto, el honorable señor Presidente 
don Pablo Rener, expresó que en carta an
terior enviada por e! Ministerio informaron 
que ya habían solicitado la partida corres
pondiente para ese fin; y, que lo único qve 
podía hacerse era estar pendiente de que 
Je dieran el traslado, para que puedan cum· 
plir con la respectiva disposicíón constitu· 
cional. 

11 . -El honorable señor Secretario dio 
lectura a nota N? 1405, fechada el 5 de 
marzo de 1977, dirigida a los honorables 
señores Secretarios de la Cámara del Sena
do, por el Ministro de la Gobernación, lng. 
J. Antonio Mora Rostrán, informando con 
relación a las Pensiones de Gracia decreta .. 
das por el Congreso Nacional, desde el año 
pasado, que Jos Autógrafos ya fueron fir
mados por el Excelentísimo señor Presiden
te de la República, y refrendados; y que 
muchos ya han sido publicados en "La Ga
ceta", Diario Oficial y otros esperan su pu
blicación, dentro de las !imitaciones de es· 
pacía del Diario Oficial. Con relación a la 
fecha en que entran en vigor, agregaba que 
ésta se encuentra señalada por los Decretos 
mismos. Finalizaba diciendo que esperaba 
que el procedimiento fuera n1ás rápido con 
las nuevas Pensiones que s·e aprobaran. 

Sobre el particular, manifestó el honorable 
señor Presidente, Senador Rener, que en efec~ 
to, él había visto publicadas varias Pensio
nes de Gracia. 

12.-EI honorable Senador doctor Ramiro 
Granera Padilla, presentó moción para que 
al acta de esta sesión se le dispensar el 
trámite de lectura y se diera por aprobada; 
moción que fue aprobada por unanimidad, 
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13.-Se levantó la ses!!in. - Pablo Rener, 
Presidente. - R~miro Granera Po:lilla, Se
cretario. ·- Alfred<> Mcndieta Gu!iérrez, Se
cretario. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores -- - - - --- - ------

Delegación de Nicaragua a Reunión 
sobre la Carne en Comité de 

Problemas de Productos 
Básicos 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para a
creditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, tres de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMO
ZA. - El Ministro de Estado en el. Despa
cho de Relaciones Exteriores, JUlio O. Quin
tama. 

Reconócese a Embajador de 
República Federal de Alemania 

en Nicaragua 
"No. 45 No. 81 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, "En vista de las Cartas Credenciales ex-
Acue'rda: pedidas por el Excelentísimo Señor Wal-

Primero: Organizar la Delegación de Ni- ter Scheel, Presidente de la República Fe
caragua en la Octava Reunión del Grupo deral de Alemania el día treinta de enero 
Intergubernamental sobre la Carne del Co- de mil novecientos setenta y nmeve a favor 
míté de Problemas de Productos Básicos de del Excelentísimo Señor Doctor Car1-Hans 
la Organ~zación de las N_aciones _l}nidas pa- Buetow como Embajador Extraordinario 
rala Agr1~ultura y la A!1mentac10n _(FAO) y Plenipotenciario de la República F'ederal 
que tendra lugar en Roma, Itaha qel 7 al j de Alemania en la República de Nicaragua. 
11 de mayo de 1979, en la siguiente forma: 
Jefe de la Delegación: Señor Doctor Jai .. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
me F<l'rnández G. Vice-Ministro de Econo-1 Acuerda: 
nía, Industria y 'Comercio. Delegado: Se- , -Reconocer al Excelentísimo Señ_or Doc
ñor Doctor Bosco Matamoros Hüeck, Mi- ! tor Carl-Hans Bti:ztow como EmbaJador de 
nistro Consejero, Representante Permanen- : Ja República Federal de Alemania en la Re-
te ante la FAO. ¡ pública de Nicaragua. 

Segundo: La trascripción del presente 1 Segundo: Ordenar a la.s Autoridades Ci-
Acuerdo servirá a los nombrados pa1'a acre- viles y Militares Guarden y hagan guardar 
ditar sus respectivas representaciones. las prerrogativas que a su Jerarquía co

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional. dos de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMO
ZA. - El Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Julio O. Quin.. 
tana'~. 

Delegación de Nicaragua a X 
Reunión Plenaria de GEPLACEA 

"No 46 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni

caragua a la Décima Reunión Plenaria del 
Grupo de Paí!!<'.,s Latinoamericanos y del 
Caribe Exportadores de Azúcat' (GEPLA
CEA) que tendrá ver.ificativo en la ciudad 
de Buenos Aires, República Argentina, del 
23 al 27 de abril de 1979, de la siguiente 
manera: Jefe de la Delegación: Señor Don 
Noel Sacasa Sevilla, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario ante el Gobier
no de l.a República Argentina. Delegados: 
Por Nicaragua Sugar Estates Limited: Se
ñores Ingeniero F. Alfredo Pellas, Don Ro
se.'ldo Chamorro. Por Empresa Azucarera 
Montelhnar, S. A.: Don Fausto Amador. 
Por Azucarera Lacayo Monteale'gre, S. A.: 
Señor Doctor Raúl Lacayo Montealegre. 

rresponden. 
Comun'quese. Casa Presidencial. Mana

gua, D. N., veinte y tres de marzo de mil 
novecientos setm1ta y nueve. - A. Somo
za. - Harry Bodiin 8hie7.ds, Ministro de' 
Relaciones Exteriores, por la Ley". 
r;;;;~,;_;,·"'*" "~ -

Rcconócese a Embajador de la 
Soberana Orden de Malta en 

Nicaragua 
No. 82 

"En vista de las Cartas Credenciales ex
pedidas por Su Alteza Eminentísima Frá 
Angelo de Mojana di Cologna, Príncipe y 
Gran MMstre de la Soberana y :Militar Or· 
den de Malta el día doce de julio de mil no
vecientos setenta y nueve a favor del Exce
lentísimo Señor Doctor Tirso del. Junco y 
:!<fosa, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la Soberana y :Militar 
Orden de Malta en la República de Nica
ragua. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Reconocer al Excelentfoimo Señor Doc

tor Tirso del Junco y Mesa como Embaja. 
dor de la Soberana y Militar Orden de Mal, 
ta en la República de Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a ala Autoridades Ci· 
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viles y Militares Guarden y hagan guardar 
la.s prnrrogativas que a su Jerarquía co
rresponden. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veinte y tres de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. Somoza, 
Harry l;odán Shields, Ministro de Relacio
nes Exteriore·s por la Ley". 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Pliblico ====- ·-·~-·-~=-· ·- '.::'.:·===-

AMPL!ANSE EN PRESUPUESTO GENERAL 
INGRESOS Y EGRESOS PARTIDAS EN 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 
JEFATURA DEL EJERCITO 
Y HACIENDA Y C. P. 

"Nc;i 41 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el primer párrafo del Arto. 28 de 

las Regulaciones Presupuestarias vigentes dis .. 
pone que: "Las dependencias gubernamen
tales que por razón de sus operaciones ten~ 
gan que preparar especies fiscales, vender 
objetos o prestar servicios al resto del Sec~ 
tor Público o Privado, podrán solicitar am4 

pllo.ción de las partidas asignadas para cu" 
brir !os gastos o trabajos indispensables, 
cuando aquellas resultaren insuficientes en 
releción al r,roducto o ingreso logrado o por 
lograrse. . . ; 

Considerando: 
Que por Decreto Legislativo N? 7 publi

cado en el Diario Oficial "La Gaceta", N' 14 
del 17 de enero de 1975, fue creado el Con
sejo de Planificación Nacional que está pres· 
tando sus servicios como Asesor de Jos di~ 
ferentes Organisrnos o Instituciones del Es~ 
tado, y que funciona adscrita a la Presiden
cia de la República; 

Consíder2ndo: 
Ocie de conformidad con el Arto. 33 de 

las Regulaciones Presupuestarlas vi_gentes, _el 
financiamiento para el funcionamiento de 
la Oficina que recibirá como aporte de Jos 
Entes Autónomos, será canalizado a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, que autorizará las erogaciones correspon" 
dientes, de conformidad con los enteros re" 
cibidos, previa ampliación al Presupuesto Ge. 
neral de Gastos vigente; 

Considerando: 
Que de este aporte ya fue depositado 'en 

la Cuenta N? 1-1 "Fondo General Córdobas", 
conforme los Artos. 11 y 12 de las Regu
laciones Presupuestarlas, la suma de se'is-
cientos ochenta mil córdobas netos ....... . 
( (1:680,000.00), según minuta de depósito 
del 27 de marzo de! año en curso, que Co
rresponde al aporte de la Empresa Nacional 
de Luz y F'uerza ( ENALUF); 

Que estos fondos causan una ampliación 
al Presupue5to Geitc;.ral de Egresos_ yiger¡,te,_ 

1269 

para ia posterior atención de los gastos pro
pios de la Oficina de Planificación Nacional. 

Con base en los Artes. 28 y 33 ya men
cionados. 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto Gene

ral de Ingresos vigentes en la cantidad de 
seiscientos ochenta mil córdobas netos .... 
( (E680,000.00), en la siguiente línea especi· 
fica. 

132004 De Instituciones t\u. 
tónoma de Servídos 

Segundo: Ampl íase en el Presupuesto Ge
neral de Egresos vigente, la cantidad de seis-
cientos ochenta mil córdobas netos ...... . 
( (¡680,000.00), en el Grupo específico si
guiente: 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y 
JEFATURA SUPREMA DEL EJERCITO 

02·02·1·00-14·52 Oficina de Planifica-
ción Nacional 

12"11 Asignaciones Globales 
112 Imprevistos ($:680,000.00 

Tercero: La transcripción del presente 
Acuerdo, servirá de suficiente autorización 
para proceder de conformidad. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, a los vein
tisiete días del mes de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve. - (f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - ( f) Samuel 
Genia A., Ministro de Hacienda y C. P.". 

N• 43 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 28 de las Regulaciones Pre

supuestarias vigentes, 'especifica que "Las 
dependencias gubernamentales que por razón 
de sus operaciones tengan que ordenar la 
elaboración de especies fiscales, vender ob
jetos o prestar servicios al resto del sector 
público o al sector privado, podrán solici· 
tar ampliación de las partidas asignadas pa
ra cubrir los gastos o trabajos indispensa~ 

bles, cuando aquellos resultaren insuficien
tes Bn relación al producto o ingreso logra
do o por lograrse. El Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, una vez presentada, 
la solicitud y previa consulta a la Dirección 
General del Presupuesto determinará lo con
veniente acerca de la ampliación pedida. 

El producto de la venta de que se habla 
en el párrafo anterior, ingresará al "Fondo 
General". 

Considerando: 
Que el Arto. 9 J de las Regulaciones Pre· 

supuestarias vigentes, estipula qu1e: "De con .. 
formidad con el Decreto legislativo No. 567 
del 3 de marzo de 1961, publicado en "La 
Gaceta"", Diario Oficial No. 58 del 9 de 
marzo .del mismo año, y su r'eforma publi~ 

cada en "La Gaceta", Diario Oficial No. 270 
del 1 ro. de diciembre de 1973, se destinan 
para [a ]Jerse~ución del contrabal)do de 
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aguardientes y sus derivados, Veinte Cen· 
tavos de C6rdobas ( (t 0.20), por cada litro 
de aguardiente que se expenda a granel o 
aguardiente embotellado. Los recursos ob· 
tenidos se contabilizarán al Fondo General, 
y el Tribunal de Cuentas mensualmente cer· 
tificará su produccl6n". 

Considerando: 
Que el Tribunal de Cuentas ha Certificado 

en oficio N' 02527 del 20 de febrero y N9 
03214 del 5 de marzo del presente año, que 
en los meses de enero y febrero de 1979, 
se registraron en la Contabilidad Guberna· 
mental, la venta de 329,210 y 281,252 Ji. 
tros de aguardiente respectivamente, aseen· 
diendo su producto a la suma de . . . . . . 
OC 65,842.00 en enero y ([ 56,250.40 en fe
brero totalizando Ciento Veinte y Dos Mil 
Noventa y Dos Córdobas con 40/100 ...• (oc 122,092.40). 

Acu'erda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto Gene· 

ral de Ingresos vigentes en la cantidad de 
Cfento Veinte y Dos Mil Noventa y Dos Cór· 
dabas con 40/100 (@: 122,092.40), en la sic 
guiente línea específica de Ingresos: 
112301 AguarJiente y Akoholatos ([ 122,092.40 

Segundo: Amplíase el Presupuesto Gene
ral de Egresos vigente en la cantidad de 
Ciento Veinte y Dos Mil Noventa y Dos C6r
dobas con 40/100 ( ~ 122,092.40), en la si· 
gui'ente línea específica de Egresos: 
MINISTERIO DE HACIENDA Y C. P. 
Sub-Progran1a: 04-1-00 Imposición y Cobro de 

Rentas 
Codificación: 05-04-1-00-14-52 

12-l l ASIGNACIONES GLOBALES 
111 Gastos C..onÍidenciales 

(Sujeto a Sub-Presupuesto) (5 122,092.40 
Tercero: La transcripci6n del presente 

Acuerdo servirá de suficiente autorización 
para ampliar las partidas antes especifica· 
das. 

Comuníquese y Publfquese: Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional a fos quin. 
ce días del mes de marzo de mil novecien. 
tos setenta y nueve. - ( f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - (f) Samuel 
Genie A., Ministro de Hacienda y C. P.". 

Ministerio de Edueaei6n P6bliea , 

Extiéndese Título de Ingeniero Civil 
a Sr. Gregorio E. Herrera B. ' 

Reg. No. 2595 - R/F 524788 - lf 75.00 

No. 795--T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, píde se le extíeniú¡, el Título 
de Ingeniero Civil, al señor Gregario Enri
que Herrera Berr{os, natural~ Qui.la!!, De. 
parlamento de Nueva Segovia, República 
de Nicaragua, en virtud de haberlii COllfe-.. 

rido el correspondiente Diploma, a los die
ciocho días del mes de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
!.-Extenderle al señor Gregario Em-·ique 

Herrera Berrfos, el Título de Ingenie
ro Civil, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que le conce. 
den la.s. Leyes de la República y Regla
mentos del Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá se'r publicado en "La Gaceta'', 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veinte de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho. - A. SOll!OZA 
D., Presidelite de la Repúblíca. - María 
Helena de Porra.~, Ministra de Educación 
Pública. 

Reconócese Válido e Incorpórase 
Título de Licenciado en Veterinaria 

Obtenido por Sr. Lisandro 
Herrera B. 

Reg. No. 2651 - R/F 493731 - <S 135.00 

"Resolución No. 568. - Ministerio de 
Educación Pública. -Managua, D.N., vein
titrés de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho. Las siete y cincuenta minutos de 
la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el señor 
fÁ,$andro de Jesús Herrera Barrí.os, quien 
pide el reconocimiento e Incorporación de 
su Título de Licenciado en Veterinaria, 
obte'nido en la Universidad de Córdoba, Es
paña, el día 8 de junio de 197 4. 

Considerando : 
Que de conformidad con la Ley de Incor

poración de Profesionales de 20 de enero de 
1966, y el Arto,- 114 Cn., e Inc. 1o., de Ja 
mencionada Ley que dice: "Los nacionales 
que obtuvieren Título fuera del país serán 
incorporados para ejercer su Profesión con 
sólo demostrara la aute'nticidad de los mis
mos y que éstos, haya sido obtenídos en u. 
niversidades reconocidas como tales en el 
Estado donde funcinan. 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el dictamen emitido; 

Resuelve: 
1.-Reoonócese legalmente válido e Incor· 

pórase el Título de Licenciado en Ve
terinaria, obtenido por el señor IAsan
dro de Jesús Herrera Berrfos, en la 
Universidad de Córdoba, España, el 
día 8 de junio de 197 4. Asimismo 
declárase equivalente' al Título de U· 
cenclado en :Medicina Veterinaria que 
expide eJ Estado Nicaragücns•,. 

,2.-La presente Resolución para su vali-
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dc,z, deberá ser publica en "La Gace
ta", Diario Oficial, por cuenta del inte
re.sado. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. :Ma· 
nagua, D. N., 23 de mayo de 1978. - Cé· 
sar Grijalva Villalta, Vice-Ministro de Edu· 
cadón Pública. - Ignacio Castillo Masis, 
Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública". 

Se Registró al Folio No. 171, Partida N• 
303, del Libro de Registro de Nivel Supe
rior, el Título de Licenciado en Veterinaria, 
conforme Resolución Ministerial No. 568, 
del día veintitrés de mayo de mil novecien
tos setenta y ocho, a favor de Lisandro de 
Jesús Herrera Berrws. 

Managua, D.N., veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho. - Dra. 
María Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sec. 
ción de Registro de Títulos. 

Ministerio de Defens~ 
EXTIENDENSE CEDULAS DE MONTEPIO A 

SRAS. PAULA BLANDON M., MERCEDES DE 
COREA, REGINO VARGA P., ISABEL DE 

ROORIGUEZ, PASTORA DE TORRES 
Y GLORIA ARAUZ U. 

No. X 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
En resolución de esta misma fecha se ha 

mandado a extender Cédula de Montepío a 
favor de la señora Paula Blandón Mairena, 
del domici lío de Managua, Departamento de 
Managua, por los muchos e importantes ser
vicios prestados a la Patria en diferentes 
ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del lo. de abril de 1979, la 

n1encionada señora Blandón Mairena, goce 
de la Pensión de Cien Córdobas mensuales 
( ~ 100.00) Jos que afectarán la Partida Co
dificada bajo el No. Subvenciones y Aportes 
Diversos 08-99-0-00-24-23 Transferencias Co· 
rrientes 21-711 Pensiones y Jubilaciones del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 30 de marzo de 1979. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f) Guillermo Noguera Z., Mayor General 
GN. Ministro de Defensa. 

No. XI 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta misma fecha, se ha 

mandado a extender Cédula de Montepío a 
favor de la señora Mercedes Hernández viu
da de Corea, del domicílio de Managua, De· 
partamento de Managua, por los muchos e 
importantes servicios prestados a fa Patria 
en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
~ue a partir del lo de abril de 1979, la 

mencionada sefiora Hrentindez viuda ele Co
rea, goce de la Pensión de Cien Córdobas 
mensuales, ( 11 100.00) los qu'e afectarán la 
Partida Codificada bajo el N? Subvenciones y 
Aportes Diversos 08-99-0-00-24-23 Transferen
cias Corrientes 21-711 Pensiones y Jubilacio
nés. del Presupuesto General de Gastos vi· 
gente. 

Comuníquse: Casa Presidencial, Mana, 
gua, D. N., 2 de abril de 1979. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
( f) Guillermo Noguera Z., Mayor General 
GN. Ministro de Defensa. 

No. XII 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Por Cuanto: 

En resolución de esta misma fecha, se ha 
mandado a extender Cédula de Inválido a 
favor del señor Regino Vargas Picado, del 
domicilio de Managua, Departam'ento de Ma
nagua, por los muchos e importantes serví .. 
cios prestados a la Patria en diferentes oca· 
sienes. 

Acuerda: 
Que a partir del 1' de abril de 1979, el 

mencionado señor Vargas Picado, goce de la 
Pensión de Cien Córdobas (@: 100.00) men
suales, los que afectarán la Partida Codifi
cada bajo el No. Subvenciones y Aportes Di
versos 08-99-0-00-24-23 Transferencias Co
rrientes 21-711 Pensiones y Jubilaciones del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníques: Casa Presidencial, Mana-
gua, D. N., 2 de abril de 1979. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
( f) Guillermo Noguera Z., Mayor General 
GN. Ministro de Defensa. 

No. XIII 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Por Cuanto: 

En resolución de esta misma fecha, se ha 
mandado a extender Cédula de Montepío a 
favor de la señora Isabel Meléndez viuda de 
Rodríguez, del domicilio de Managua, De· 
partamento de Managua, por los muchos e 
importantes servicios prestados a la Patria 
en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del lo. de abril de 1979, la 

mencionada señora Meléndez vda. de Rodrí· 
guez, goce de la Pensión de Cien Córdobas 
(OC 100.00) mensuales, los que afectarán la 
Partida Codificada bajo el No. Subvenciones 
y Aportes Diversos 08-99-0-00-24-23 Transfe
rencias Corrientes 21-711 Pensiones y Jubi
laciones del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana. 
gua, D. N., 2 de abril de 1979. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
( f) Guillermo Noguera Z., Mayor General 
GN. Ministro de Defensa. 
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No. XIV 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cu.:;nto: 
En resolución de esta misn1a fecha, se ha 

mandado ha extender Cédula de montepío 
a favor de la señora Pastora Gutiérrez viu
da de Torres, del domicilio de Managua, De
partamento de Managua, por los muchos e 
importantes servicios prestados a la Patria 
en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del lo. de abril de 1979, la 

mencionada señora Gutiérrez vda. de Torres, 
goce de la pensión de Cíen Córdobas men
suales (OC 100.00), los que afectarán la Par
tida Codificada bajo el No. Subvenciones y 
Aportes Diversos 08-99-0-00-24-23 Transferen. 
cías Corrientes 21-711 Pensiones y Jubilacio
nes del Presupuesto General de Gastos Vi· 
gente. 

Comuníquese: Casa Presidencia!, Mana, 
gua, D. N., 4-. de abril de 1979. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
( f) Guillermo Noguera Z., Mayor Genaral 
GN. Ministro de Defensa. 

No. XV 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta misma fecha, se ha 

mandado a extender Cédula de Montepío a 
favor de la señora Gloria Arauz Ligarte, del 
domicilio de Managua, Departamento de Ma
nagua, por los muchos e importantes ser· 
vicios prestados a la Patria en diferentes 
ocasíones. 

Acuerda: 
Que a partir del 1' de abril de 1979, 

la mencionada señora Arauz Ligarte, goce de 
la Pensión de Ochenta Córdobas ( ~ 80.00) 
mensuales los que afectarán la Partida Co
dificada bajo el número Subvencion'es y 
Aportes Diversos 08-99-0-00-24·23 Transfe
rencias Corrientes 21-71 l Pensiones y Jubi
laciones del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comuníqu'ese: Casa Presidencial, Mana• 
gua, D. N., 2 de abril de 1979, - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
( f) Guillermo Noguera I., Mayor Gen ar al 
GN. Ministro de Defensa. 

Ministerio del Distrito Nac:lonal 
APRUEBASE URBANlIACION CONOCIDA 

COMO VllLA FLOR 11 ETAPA 

Reg. No. 2619 - R/F 525696 - (J: fos.oó 
No. 392 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
lo.-Que la firma DESARROLLOS fNMO

BliJARIOS, S. A., en cumplimiento a lo dis• 
pu~sto en la Ley de Urbanizaciones a donado 
al Distrito Nacional e! día 2 de 'abril de 
1979 , las áreas de uso público y comunoles 

del desarrollo urbano de su propiedad cono
cido como VILLA FLOR 11 ETAPA. 

2o,-Que dentro de tal urbanización se 
han cumplido con todos los requisitos seña
lados por la Ley de Urbanización vigente y 
que el desarrollo de las obras mínimas de 
mejoramiento ya f9e debidamente ejecuta
do no habiendo pendiente ningún otro re
qui$ito que llenar se, 

Acuerda: 
Primero: Para todos los fines de ley 

apruébase la Urbanización conocida como 
VILLA FLOR 11 ETAPA, desarrollada en un 
área de 22 manzanas con 2,946.99 vs2. den
tro de la finca inscrita con el No 69 370 
Tomo 1, 169, Folios 250 al 258, ·Ast¿. 1; 
Sección de Derechos Reales, Libros de Propie
dades del Registro Público de este Departa
mento. 

Segundo: Publíquese en "La Gaceta" Dia-
rio Oficial a costa del interesado, ' 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. - (f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
- ( f) O. Montenegro M., Ministro del Dis
trito Nacional. 

Ministerio de Economía, 
Industria Y. Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No, 1580 - R/F 440714 - Valor ~ 90.00 

RJR Foods, Inc., .estadounidense, mediante apo· 
derado Dr. Frankhn Caldera, solicita registro 
marca fábríca; 

Clase 32. 
Presontada: 21 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

enero 1979. - Yolanda García de l\fontealegre1 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

ll 1 

Í:teg. No. 1968 - R/FW922 - 5/13 ~ 90.00 
Centre de Recherche. D'.Applications Pharma

ceutiques Applipharm, francesa, apoderado Fran
klin Caldera. solicita registro marca: 

Clase 5. 
Presentada.: 17 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 
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Reg. No. 1584 - R/F 439422 - Valor ($: 45.00 
E. Denk o H. G., alemana, mediante. apoderado 

Dr. Orestes Romero, solicita registro marca fá
brica: '&:.a-.' 

"E. DENK o H.G!' 
Clase 5. 
Presentada: 31 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

febrero 1979. - YolandaGarcía de h-íontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

ll l 

Reg. No. 1964 - R/F 439922 - 1/13 IJ'. 90.00 
Michelín, & Cic., francesa mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

Clase 12. 
Pre.sentada; 9 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

• 1 

Reg. No. 1966 - n;F439922 - 3/13 c¡: 90.-00 
Pepsíco, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr, I<"'ranklin Caldera, solicita registr-o marca 
fábri<:a: 

Clase 28. 
Presentada: 15 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

enero 1979, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 1965 - R/F 439922 - 2/13 <;: 90.00 
Pepsico, Inc., estadounidense, mediante apode~ 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar~ 
ca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 15 enero 1979, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. _: :J. -Argeo Miranda, Secretario. 

·. 3 1 

&Jg. No. 2523 - R/F 494499 2(.14 ~ 30.00 
Sao Paulo Alpargatas, S. A., brasi eiia, median. 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita. re.. 
gistro marca fábrica~ 

"US TOP" 
Clase 25. 

Presentada: 31 enero 1979. 
Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 
febrero 1979. --- Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - ·uriel Silva, Secretario, 

3 l 

Reg. No. 1967 - R/F 439922 - 4/13 <$ 90.00 
Mars Incorporated, estadounidense, n1ediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica; 

Clase 30. 
Presentada: 5 enero 1979. 
Opónganse. 
R.egistro Propiedad Industrial, - Managua, 23 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1969 - R/F 439922 - 6/13 <$ 90.00 
Centrotex, Ltd., Checo<'slovaquia, mediante apo .. 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

CENTROTEX 
CZH:llDSlDVAKIA 

Clase 25. 
Presentada: 17 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 29 

ener_o 1979. - Yolanda ·García de Monteale~e 
Registrador. - J. Ar~o Miranda, Secretario. f 

3 1 

Reg. No. 1970 - R/F 439922 - 7/13 <SO 90 00 
Centrotex, Ltd.,. Checoeslovaquia, mediant~ a Po. 

derado ~r. Franklin Caldera, solícita registro mar .. 
ca fábnca: 

CENTROTEX 
r.zfCH081DVAKIA 

Clase 24. 
Presentada: 17 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Man-agua., 29 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegrel 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2740 - R/F 524824 - 5/5 <$ 45.00 
Laboratorios Gutis, costarricense, Rpoderado 

Dr. Ore.stes Romero, solícita registro marca fá .. 
brica: 

"GUTIMAGMA" 
Clase 5. 
Presentada: 27 febrero 19-79. 
Opónganse. 

-Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
marzo 1979. -- Yolanda García: det Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

ll 1 
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Reg. No. 2739 - R/F 524824 - 4/5 <$: 45.00 
Laboratorios Gutis~ costarricense, apoderado 

Dr. Ore.stes Romero, solicita. registro marca fá
brica.: 

"O.MN!POL CREMA'' 
Clase 5. 
Presentada: 27 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 16 

marzo 1979. - Yolanda García det :PYiontealegre, 
Registrador. - · Argeo Miranda, Secretario. 
!~ s 1 

Reg. No. 2738 - R/F 524824 - 3/5 ~ 45.00 
Laboratorios Gutis, costarricense, apoderado 

Dr. Ore.stes Romero, solícita registro marca fá .. 
brica: 

UGUTIMICINA" 
Clase 5. 
Presentada: 27 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust1ial. - Managua, 13 

marzo 1979. - Yolanda García det Montea1egre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

ll l 

Reg. No. 2737 - R/F 524844 - 2/5 '"' 45,00 
Laboratorios Gutis, costarricense, apoderado 

Dr. Ore.stes Romero, solicita registro marca fá~ 
brica: 

"G UT E R IL" 
Close 5. 
Presentada: 27 fetrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

marz.o 1979. - Yolanda García det Montealegre1 

Regi.strador. - Argeo Miranda, Secretario. 
s 1 

Reg. No. 2736 - R/F 524824 - 1/5 (f 45.00 
Laboratorios Gutis, costarricense, apoderado 

Dr. Orestes Romero1 solicita .registro marca fá ... 
brica: 

Clase 5. 
Presentada: 27 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

1 

Renovaciones de Marca 
Reg. No. 2154 - R/F 442717 - 14/15 1$ 45.00 

Bendix At1tolite Corporation, estadounidense, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
.. AUTO-LITE'' No. 5,815 

Clase 9, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

feb-rero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 
Reg. No. 2155 - R/F 442717 - 15/15 q: 45.00 

Roussel-Uclaf, francesa. m0diante apoderado 
Dr. Franklin ca.Idera1 solicita renovación marca 
fábrica: 
"TRIMENYL" No. 19,119 

Clase 5. 
R~stro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

febrero 19"79. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 1 

Reg. No. 2153 - RfF 442717 - 13/15 ~ 45.00 
Alberto..Culvert CQmpany, estadounidense, rne

dia.nte apoderado Dr. Franklin caldera, solicita 
renoyación marca fábrica: 
" F D S1

' No. 191779 
Clase 3. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 
febrero 1979, - Yolanda Garcla de Montea.legre, 
Registrador; - Uriel Silva T., Secretarjo, 

a l 

Reg. No. 2152 - R/F 442717 -- 12j15 <$'. 45.00 
Pfizer, Inc., está.dounidense, mediante apodera

do Dr. Franklin Caldera¡ solicita renovación mar .. 
ca fábrica: 
ºEMICINA'~ No. 20,651 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registradó-r. - Uriel Silva T., Secretario. 
. 3 1 

Reg. No. 2151 - R/F 442717 - 11/15 <$: 45.00 
Pfizer, Inc., estadounidense, mediante apodera~ 

do Dr. Franklin Caldera1 solicita renovación mar. 
ca fábrica: 
'COMBANTRIN" No. 20,123 
' Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 
febrero 1979. - Yolanda García de M:ontealegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

.. ll l 

Reg. No. 2150 -- R/F 442717 - 10/15 q: 45.00 
Aiwa, Co. Ltda., japonesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita. renovación marca 
fábri<Ja: 
uA I W A" No. 18,491 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

f:ebre,ro 1979'. - Yolanda García de M:ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

a 1 

Reg, No. 2148-- R/F 442717 8/15 ~ 45.00 
The Upjohn Company, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera., solicita reno .. 
vación marca fábrica! 
''DEPO" No. 5,851 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

a 1 

Reg. No. 2149 - R/F 442717 - 9/15 ~ 45.0V 
The Upjohn Company, estadounidense, median· 

te apoderado D-r. Franklin Caldera, solicita reno· 
vación marca fábrica: 
1.'DALACIN" No. 19,009 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero 1979. - Yolanda Ga.rclad e Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo . 

s 1 

Reg. No. 2147 - R/F 442717 - 7/15 <$: 45.-00 
The Upjohn Company, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera. solicita reno .. 
\.-ación marca fábrica; 
ºC. P. T." No. 19,208 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

;Reg. No. 2146 - R/F 442717 - 6/15 4: 45.00 
' Zbrojovka Brno Narodni Podnik. Checoe.slo
vaca, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
f

1ZETOR" 
Clase 12. 

No. 9,609 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
febrero 1979. - Yolanda García. de :Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

• 3 1 
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Reg. No. 2145 - R/F 442717 - 5/15 ~ 45.00 
The Upjohn Company, estadounidense, median. 

te apode,rado Dr. Franklin Caldera, solicita reno~ 
vación marca fábrica: 
1;BIO-DELTA') No. 181995 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

febrero 1979. - Yolanda -Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s l 

Reg. No. 2144 - R/F 442717 - 4/15 IS 45.00 
Zyma, S. A., de Suiza, mdeiante apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita reno'itación marca fáM 
brica: 
"VAREMOID" No. 19,107 

Clase 5. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

febrero 1979. - Yolanda García de Mont~alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2143 - R/F 442717 - 3/15 <$ 45.00 
Zyn1a, S. A., de Suiza, n1deiante apoderado Dr. 

Franklin Caldera, i:;olicita. renovación marca fá
brica.: 
"UROST<JP" No. 19,100 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. --- ~!a.nagua, 7 

febrero 1979. - Yolanda García de :P.Iontealegrc, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 1 

Cambios Razón Social 
Re.g. No. 2533 -- R/F 494499 - 12/14 <f 45.00 

UCB, (Union Chimique-Chemische Bedrijve~) 
S, A., belga, cambió razón social por UCB Soc1e
te Anonyme, belga, titular marcas fábrica: 
"ucb l'DENTRO DE UN CIRCULO" No. 13,208 
"TUSOLVEN" No. 21,810 
'

1BALSOCLASE" No. 21,812 
"MOVIREN" No. 21,814 
"LIBRATAR COMPLEX" No. 21,816 
"FEmLOR" No. 21,818 
"EXUCOS" No. 21,820 
"DORUBINE" No. 21,822 
"ATARAX" No. 21.824 
"NOOTROPYL" No. 24,210 
"LOCOMIN" No. 21,978 
iVESPARAX" No. 21,809 
"POSTAFENO" No. 21,811 
"PANVIRENE FORTE" No. 21.813 
''LICABILE" No. 21,81 r'i 
"LICARAN" No. 21,817 
"IN"DUNOX" No. 21.819 
"DESAMOVIRENE'' No. 2.l.821 
"SPARTOCII\'E" No. 21,823 
"KL.'ISONOR" No. 22.393 
"MlSTABRON" No. 21.977 
"NOOTROPIL" No. 24,121 

Clases 9. 
Registro Propiedact Industrial. - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uricl Silva T., Secretario. 

1 

Rcg, No_ 2022 - R/I<-. 494499 - l /14. ~ :~n.oo 
.Parfum_s Christian Dior, Sociedad de P.espon

.sabilidad Lirnitada, francesa, cambió razón social 
J)Or Parfums Christian Dior, Societe Anonyme, 
france.sa, titular marcas fábrica: 
"DIORISSrnO" 
"CHRISTIAN DIOR" 

Clases 7. 

No. 9,329 
No. 5,618 

Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 27 
febrero 1979. ·- Yola.n<la García de Montealf'gre, 
Registrador, - Urit:'l Silva T., SeC'retario. 

1 

Reg. No. 252,1 -- R/F 494499 - 3/14 ~ 30.üO 
Etablissments Antoine Chitis1 Compagnie des 
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Produits Aromatiques, Chimiques, et .Medicinaux, 
francesa, cambió razón social por UOP Fragan~ 
ces, francesa, titular marca fábrica: 
"DIBUJO MEDALLON A. C." No. 1,191 

Clase 8. 
Regístro Propiedad Industrial. - J.i.Ianagua, 6 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

l 

Reg. No, 2525 -- R/F 491499 - 4/14 «$: 30.00 
Warne.r Lambert Pharmaceutical Company, es~ 

tadounidense, cambió razón social por Warner~ 
Lambect Cornpany, titular marcas fábrica: 
"CHICCOS" No. 14,469 
"A G A R O L" No. 1,541 

Clases 49- y 5. C.C. 
P~egistro Propiedad Industrial - Managua, 27 

febrero 1979. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador, - Uriel Sílva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 2G26 - - RiF 494499 -- 5/14 ($'. 30.00 
Air Iie,duction Con1pany, Inc., estadounidense, 

carnbió razón social por Aireo, Inc., estadouníden~ 
se, titular marcas fábrica: 
"A.IH.CO" 
ºAIR<..."".O" 
"E & J'! 

Clases 26, 37 y 47. 

No. 4,659 
No. 4,659-A 

No. s,oos 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 
febrero 1979. - Yolanda García de Montealegrl', 
Registrador. -~ Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Rog. No. 2527 - R/F 494499 - G/14 (!: 30.00 
Philiips.Van Reusen Corporation, Newyorkina, 

operó fusión sociedades con Phillips.Van Reusen 
Corporation de Delaware subsistiendo la última 
titular nlarcas fábrica: 
''VANOPRESS'' No. 17,913 
"VANOPRESS" No. 17,912 
"DIBUJO DE ESTRELLA DE OCHO 
PUNTAS" No. 19,777 

Clases 24, 25 y 42. 
Anotadas: páginas 221, 222 y 223, Tomo XVII, 

Resoluciones, fecha 12 febrero 1979. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

febrero 1979. -·-· Yolanda García de .Montealegre, 
Rcgi::;;trador. Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg'. .No. 252S -- !l/F 494499 - 7/H C$! 30.00 
Norcros:;;, Inc., de New York, operó fusión sacie. 

darles con Norcross, Inc., Estado Pensiylva.nia, 
subsisfiendo Iu última titular marca fábrica: 
11NORCROSS" No. 17,788 

Cla:::e 16 ce. 
Anotada: pág·ina 224, Tomo XVII, Resolucio

nes, fecha j 2 febre.ro 1979. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uri~l Silva T., Secretario. 

1 

Obtención de Patente 
Re;<. No. 2671 -- R/l!' 525~75 - 212 lf 30.00 

Po.1: Acuerdo ?>.-!ínisterial No. 504, de fecha die . 
ci:>iete de marzo de mil novecientos setenta y 
nueve, obtuvo Patente de Invención por diez años: 

Sociedad 
MONTEDISON, S.p.A., 

Invento 
"ESTERES FOSFORICOS Y TIOFOSFORICOS 

DE ií (3)-HIDORXIPIRAZOLES INTERMEDIA· 
HTOS Y METODOS PARA SU SINTESIS". 

(;:~so No. I{. 2529 -l- 'K. 2530. 
(\lnfo:·iht' Artn:-:. 17 y 21, L<'y Pntentt?s 

tlc Invención. 
Registro Propie.dad Industrial. - !\íanagua~ 17 
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abril 1979. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - l-Triel Silva. T., Secretario. 

1 

ALMA CENTRO 
AVISOS DE SUBASTA 

Reg. No. 2652 - R/F 493735 - Valor <t 75.00 
Almacenadora Centroamericana, S. A. (ALMA· 

CENTRO), avisa que de. conformidad con los Ar~ 
ticulos 187, 188 y 209 de la Ley General de Ban
cos y ele Otras Instituciones, el día 27 de abril de 
1979 a las cuatro de la tarde en las Oficinas de 
ALMACENTRO, situadas en el Km. 5% Carrete. 
ra a Masaya, Edificio Centro Banic, :A.Ianagua, se 
venderán en pública Subasta los bienes deposita. 
dos por Ca;:;a Menicuccí, S. A., que representa el 
siguiente CertifiC$_do de Depósito. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO No. 6057 - DE 
CASA MENICUCCI, S. A. 

Escritorios Secretaria, Sillas de visita, Sillas 
Secretaria, Sillas Ejecutivas, Kardex, Archivos 
Diebold, Locker_. Calculadoras Ricoh, Sillas Ple
gadizas, etc. Costo estimativo Setecientos Cin~ 
cuentitrés Mil Novecientos Nove,ntiocho Córdo· 
!)as con 10/100. (<;: 753,998.10). 

El valor estimativo arriba citado será disminul. 
do en un veinticinco por ciento {25%) de conformL 
dad con el Art. No. 188, Inciso 4 de la Ley Gene~ 
ral de Bancos y de, Otras Instituciones, que debe. 
rá. pagarse de contado. 

Ejecutante: Corporación Nicaragüense de In· 
versiones (C.N.I.). 

Managua, D.N., 18 de abril de 1979. 
AL.'.fACENTRO 

l 

ICADESA 
A VISO DE SUBASTA 

Reg. No. 2633 - RJF 525793 - Valor <; 75.00 
A las 10: 00 a. m. del dla SO de abril 79, en ofi. 

cinas de ICADESA, ubicada en Managua, km. 6% 
carr~tera. norte 500 mts. al Sur, serán vendidos en 
pública subasta por segunda vez los bienes depo
sitados por Agrícola Humberto Chamorro, S. A., 
que representan los certificados de depósitos si
guientes: 
OJD No. 3482 
103 bidones de herbicida 
13 llantas de varios números 
118 kilos Dipel 
OJD No. 3483 
350 bidones. de herbicida 
OJD No. 3484 

V a!or Estimado 

($: 72,269.00 

<; 187,005.29 

Repuestos para maquinaria agricola t;: 22,413.27 
O/D No. 3485 
8 tubos de vanos números 
349 llantas de varios números 
O/D No. 3486 
38 llantas de varios núme·ros 
235 cajas de repuestos para 

80,742,71 

maquinaria agrícola (f 94,492.45 
Ejecutante: Citibank, N.A., tenedor de los res

pectivos bonos de prenda. 
Base de la Pos.tura: El valor estimativo de los 

·bienes o en su defecto el que cubra adeudos por 
servicios de almacén y el importe üel bono de pren. 
da ,los que deben ser de contado. 

ICADESA. 
Carlos Alvarado, 
Gerente General. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

s 

fteg. No. 2728 - R/F 526036 - Valor q: 90. 00 
Diez. mañana, treinta abril. este año! $Ubastaw 

ráse, vehi-culo Daihatsu, Se_dán, modelo 1200. cha
sis A-10.062822, 'motor 3K-7426130, 1978, amnri 
lió. . 

A. 
Ejecuta: International Motor de Nicarag-u8, R. 

Ejecut:i_da: Alba Luz Alvarez Ramírcz . 
Base: <$'. 16,000.00 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. l\fanagua, 

diecisiete abril mil novecien:os setentinueve. -
Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez. 

! 1 

Reg. No. 2729 - R/F 526037 - Valor <$: 90.00 
Once mafiana, treinta abril corriente, subasta

rá~e. camioneta Mazda, verde, Station \Vagan, 
1972, motor TC-56303, chasis 5TBU~5L180, cua
tro cílindros 

A. 
Ejecuta: ínternaticnal Motor de Nicaragua, s. 

Ejecutado: William Estrada Chávez. 
Base: <$ 9,000.00 
Dado Juzgada: Tercero Civil Distrito, ktanagua, 

dieciséis marzo mil noveci<'.ntos setenta v nueve. 
-- Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez, ~ 

1 1 

Reg. No. 2656 - R/F 526123 ·- Valor ($: 135.ílO 
Once. a. m, cuatro mayo corriente año, local es

te Juzgado, subastará.se inmueble urbano situa
do al Nor-Oeste de esta ciudad; lote número D-45 
ele Valle Dorado; 1indando; Norte, lote No. S; Sur, 
Calle NO. 1; Este, lote No. 44; y Oeste, lote. No. 
46. 

Base subasta: Ciento Veintidós Mil Novecien. 
tos Córdobas. (~ 122,900.00). 

Estricto , contado. 
Ejecuta.: Centroamericana de Ahorro y Prés

.truno, s. A,, a César Escobar Morales y Auxilia
dora Garcia de Escobar. 

Dado en el Juzgado Tercero Civff del Distrito. 
Managua, D. N'., cinco de abril de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 2657 - R/F 526124 - 1/3 <$: 180.00 
Nueve a_ In. cuatro mayo corriente afio, local 

este Juzgado, su-bastaráse inmue.ble urbano situa.. 
do al Oriente de esta ciudad, lote número J-I-45 
de Bello Horizonte; lindando: Norte, lote No, 42; 
Sur, Calle No. 5-B; Este, lote No. 44; y Oeste, lQtc 
No. 46. Inscrito número 58,368, FoUos 173/4, 
Tomo 9-00, Asiento 1o., Sección de Hipotecas, Re .. 
gistro Público de Managua. 

Base subasta; Ciento Veintidós Mil Córdobas. 
( ($: 122,000.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro v Prés~ 

tamo, S. A. (CAPSA) a Arturo Robert Taylor 
Bloonfield. 

Dado en el Juzgado Ter.cero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., cinco de abril de miI novecientos 
setenta y nueve. - Oríel Soto Cuadra, Juez Ter« 
cero Civíl del Distrito de Managua. - Javier So
riano. Secretaría. 

• 1 

Reg. No. 2658 -- R/F 526124 - 2/3 q: 180.oO 
Diez a. m. cuatro mayo corriente, año, local es. 

te Juzgado, subastaráse inmueble urbano, situa
Clo al NorwOeste de esta ciudad, lote número D-16 
de Valle Dorado; lindando: Norte, Calle No. 2; 
Sur, lote No. 37; Este, lote No. 17; y Oe.ste, lote 
No. 15. Inscrito númeró 72,629, Folios 35/6, To
mo 1,234, Asiento lo., Sección de Hipotecas, Re· 
gistro Público de Managua. 

Base suba5ta: éiento Diecisiete Mil Ochocien
tos Cincuenta CórdobaR {\f, 117,850.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centronmeticana de Ahorro y Pré.s .. 
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truno, S. A., a Mario Adolfo Zavala Salguera y 
Maura Andrea Jiméne.z de Zavala. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., c:inco de abril de mil novecientos 
selenta y nueve. - Oriel Soto Cwidra.. Juez Ter~ 
cero Civil del Dístrito de Managua. - Javier So
riano, Secretario, 

a 1 

Reg. No. 2659 - R/F 526124 - 3/3 * 180.0-0 
Once y treinta a. m. cuatro mayo corriente año, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble urbano 
situado al Oriente de esta ciúdad, lote número K
IL18 de Bello Horizonte; lindando: Nortet lote N~ 
17; Sur, lote No. 19; Este, Calle No. 11; y Oeste, 
lote No. 21. Inscrito número 77,620, Folios 293/4, 
Tonio 1,336, Asiento lo. 

Base subasta: Ciento cuarenta. MU Doscientos 
Córdobas. (q: 140,20-0.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta.: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A. (CAPSA) a Guillermo Bendaíia Gar. 
cia y Angela Conrado de Be.ndafía. 

Dado en el Juzgado Te,rcero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., cinco de abril de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, .Juez Ter. 
cero Civíl del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Secretario. a 1 

Reg. No 2695 - R/F 52609G - Valor * 180.00 
Cuatro de la tarde, siete mayo, año corriente, lo
cal este .Juzgado1 subastaráse inmueble, consis
tente (mejoras) casa bloque ce.mento, constrnc
ción moderna, techo zinc, verjas hierro, cinco ha
bitaciones ubicación Poneloya, Balneario Ponelo~ 
ya, siguientes linderos: Noreste, Playa Atascosa; 
Noroeste, Nclly Blandón; Suroeste, calle de por
medio, lote de Rodrigo .Argüello y R6ger Blandón; 
Sureste, resto del mismo lote de Rodrigo Argüe. 
llo, Departamento de León. Finca inscrita. wsi: 
Número treinta mil cíento treinta, Tomo cuatro
cientos cuarenta y dos, Folios doscientos veinti· 
cuatro y doscientos veinticinco, A.siento Primero, 
Registro Público de León. ' 

Base de Posturas: Cuarenta y Seis Mil Seis
cien'.:os Sese.nta y Seis Córdobas con Sesenta y 
Seis Centavos. ({J: 46,666.66). Moneda nacio
nal. 

Base de posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Dr. German Baldizón Ortegaray vs. 

José Quiñónez Guerrero. 
Juzgado Segundo Civil de Distrito. Managua, 

19 de abril de 1979. - Pedro Eseobar Sequeira, 
Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. -
Marcio Alvarez, Srio. 

3 1 . 

Reg. No. 2674 - R/F 496344 - Valor * 45.00 
Diez mayo, diez matí.ana, próximo subastaráse, 

una lnanzana, jurisdicción Santa Lucia. 
Ejecuta: Salvador Garzón a. Dente trio Garzón. 
Base: Quinientos Córdobas. 
.Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete abril mil 

novecientos setentinueve, - Socorro '.Medina, Se.
cretaria. 

1 1 

Reg. No. 2660 - R/F 493743 - Valor * 90.00 
Once maflana, treinta de abril corriente afio, lo. 

cal este Juzgado, venderáse al martillo, máqui
na de coser Sears, modelo 5186, Televisor 19 pul· 
gadas, Elca, blanco y negro, Espejo de pared con 
repisa. 1 

• ; •.: 1 ;.~ 
Base: Dos Mil Córdobas. · 
Ejecuta: La Protectora, S. A. 
Ejecutada: Luisa Largaespada de Vargas. 
Oyense posturas legales. 
Dado a las once de la mañana del cinco de abril 

de mil novecientos ·setenta y nueve., - Oriel So.. 
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to Cuadra, Juez Tercero Civil del Distrito de Ma. 
nagua. a 2 

Reg. No. 2751 - R/F 526164 - 2/3 <!: 30.0-0 
Once maíiana, veintiocho abril corriente, subas.. 

taráse martillo, este Juzgado, Tele,visor marca 
SHARP, serie No. 2335, modelo No. 20P-80Z, 19", 

Avalúo: * 2,-000.00 
Ejecuta: Banco Popular a Justo Ramos Espi

noza 
JuZgado Segundo Local Civil. Managua, D. N., 

veinte abril de mil novecientos setentinueve. -
Luz Valle, Jue.z. 

1 

Reg. No. 2752 - R/F 526164 - 3/3 <!: 30.00 
Diez mañana, veintiocho abril corriente, subas .. 

tará.se, martillo este .Juzgado, máquina coser mar
ca REGINA, macho negro, No. 1310133882, sin pa
ta de bovina 

Avalúo: t$' 600.00 
Ejecuta: Banco Popular a Leónidas Ulloa Lan

zas. 
Juzgado Segundo Local Civil. Managua, D. N., 

veinte abril mil novecientos se;tentinueve. - Luz 
Valle, .Juz. 

1 

Reg. No. 2750 - R/F 526164 - 1/3 ($: 30.00 
Neve mañana, veintiocho abril corriente, subas .. 

taráse martillo, este .Juzgado, Televisor marca 
ELCA 19", dos antenas portátiles, máquina coser 
marca Invigta, macho negro No. 73601 y No. J.A, 
51, sin bovina. 

Avalúo: 4'! 2,000.00 
Ejecuta: Banco Popular a Carlos Adolfo Ma.. 

driz Vílchez. 
Juzgdado Segundo Local Civil. Managua, D,N.1 

veinte abril mil novecientos setentinueve. - Luz 
Valle, Jti.Cz. 

1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2675 - R/F 216200 - Valor * 45.00 

Perfecta Centeno Rive.ra, solicita supletorio rús
tico; lindante: Oriente, Casimíro Centeno, cami
no público; Occidente, Ambrosio Centeno; Norte, 
Sucesores Audilia Lanuza; Sur, Ambrosio· Cente
no. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad, nuev_e marzo mil no

vecientos setentinuev.e. - Zorayda Pineda Pa;u. 
th, Secretaría. 

3 1 

Reg. No, 2637 - R/F 525574 - Valor ~ 90.00 
Carmeta Espinosa Gago, solicita supletorio rús

tica, urbana, ejidos San Pablo, esta jurisdicción: 
Norte, Ignacio Espinosa; Sur, Antonio He.rnán.. 
dez; Oriente, Dionisia Espinosa; Occtdente, Suce
sión Ursulo Espinosa; Norte, Dionisio Espinosa, 
mediando calle ;Sur, Rufino Espinosa; Oriente., 
Valentina Espinosa; Occidente, Dolores Castro, 
mediando calle. 

Opónganse. 
.Juzgado Civil. San Rafael del Sur, dieciséis a

bril, mil novecientos sete.ntinueve. - Carlos Car.
calle, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 2640 - R/F 525571 - Valor q: 45.00 
Rafael Silva Mendoza, solicita supletorio rústi

ca, jurisdicción; Norte, Bacillo Sánchez; Sur, Leo
nor Somoza; Este., Alberto Sánchez, camino; o. 
este, l\.fanuel Ba.ltodano. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. San Rafael del Sur, cinco abril, 

mil novecientos setentinueve. - Carlos carcache, 
Secretarlo. 

a l 
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Reg. No. 2638 - R/F 525569 - Valor <¡: 45.00 
Miguel Paiz Benavides, solicita sup1etorio rús

tica, "Barba Tigre"; Norte, :r..1:arcia1 Go:nzúlez; Sur, 
Gladys Paiz; Oriente, Esteban Paiz; Occidente1 

Miguel Paiz. 
Opónganse. 
.Juzgado CiVil. San Rafael del Sur, treinta mar-

zo mil novecientos setentinueve. Carlos Car-
che, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2639 R/F 525570 Valor <$ 45.00 
Gladys Paiz Molina, solicita supletorio rústica, 

"Barbas Tigre";. Norte, Miguel Paiz; Sur, Sil
vestre Paiz; Este, Miguel Paiz; Oeste, Silvestre 
Paiz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. San Rafael del Sur, treinta mar· 

zo mil novecientos setentinueve. - Carlos Car
eache, Srlo. 

3 1 

Reg, No, 2641 - R/F 525572 - Valor <$ 45.00 
Silvestre Paiz Benavide.s, solicita supletorio rús~ 

tica, "Barbas Tigre"; Norte, :Miguel Paiz; Sur, 
Antonio Galán;. Oriente, Cladys Paiz; Occidente, 
Miguel Paiz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. San Rafael del Sur, treinta mar. 

zo, mil novecientos setentinue,ve. - Carlos Car
cache, Secretario. 

s l 

Reg. No. 2642 - R/F 525573 - Valor <$ 45.00 
Esteban Paiz Benavides, solicita supletorio rús

tica; •1Barbas Tigre"; Norte, Marcial González; 
Sur, Pío Hurtado; Oriente, }i!arcial González; Oc. 
cidento, Miguel Palz. 

Opónganse, 
Juzgado Civil. San Rafael del Sur, treinta mar· 

zo mil novecientos setcntínueve. - Carlos Ca~ 
cache, Secretario. 

s 1 

Reg, No. ~2688 - R/F 408947 - Valor ~ 45.00 ! 
Abrahan Serrano, solicita titulo rústico, quince 

manzanas: Oriente, Norte, Oeste, propierlaJ Ban. 
co de América¡ Sur1 camino, jurisdicción San Juan 
del Sur. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivus, veintitrés marzo mil 

novecientos setentinueve. - Gladys de Torres, Se. 
cretaria. 

3 1 

Reg. No. 2689 - R/F 409098 - Valor <$ 45.00 
Jos~ Pérez. solicita título rústico, Cerros,, juris~ 

dicción Rivas; Orie.nte, Julia Alvarado; Ponient~ 
Ramón Solis; Norte, Carretera; Sur, camino. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticuatro marzo mil 

novecientos setentinueve. - Nubia Hernández. 
Secretarla. 

3 1 

Reg. No. 2673 - R/F 478940 - Valor <t 45.00 
Trinidad Sánchez de Blandón, solicita supleto. 

rio. solar urbano1 Condega; Oriente. Ramón Pa
lacios; Norte., Antonio Quintero; Occidente, Mer* 
cedes Centeno; Sur, Narciso Chacón. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, cinco abril mil no

vecientos setentinueve. - neana Huete, Sria, 
a 1 

Reg. No. 2676 -- R/F 479701 - Valor <¡: 45.00 
Francisco Rivas, solicita supletorio urbano, ciu, 

dad; lindante: Oriente, Tomás Ortiz; Occidente, 
Rosa Tinaco; Norte~ Soledad Moreno, caUe; Sur, 
Serapio Ruga1na, calle. 

Opónganse. ¿ 

Juzgado Local. Trinidad, diez ma.i·zo mil nove.. 
-ciento~ setentinueve. - Zorayda Pineda Pauth, 
Secretaria, 

3 1 

Reg. No. 2677 - R/F 479702 - Valor ~ 45.00 
l\fanuel y María Salomé Picado, solicitan suple

torio rústico; N'orte, cerramiento, Francisco Gu· 
tiérre.z; Sur, Santiago Flores; Oriente, José Ma
ría Reyes; Occidente, Evaristo Gutlérrez. 

Opónganse . 
. Juzgado Local. Trinidad, doce marzo mil nove

cientos setentinueve. - Zorayda Pineda Pauth, 
Secretaria, 

1 1 

Reg. No. 2678 - R/F 504159 - Valor ~ 45.00 
Rodolfo Sequeira Góme.z y hermanos, solicitan 

supletorio rústico, comarca Ozagay, esta jurisdic
ción; linda: Norte, Sur, Oriente, Emilio Chamo~ 
rro; Poniente, Dionisia Cuadra. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada, trece octubre n1il 

novecientos setentiocho. - Enrique Cisnero, Srio. 
3 l 

Reg. No. 2229 - R/F 492609 - Valor ti; 90.00 
J..Iaría Carlota Paiz de. Obando, solicita supleto .. 

rio urbano, barrio "La Luz", :rvranagua, linderos; 
Oriente, Sinfor.iano Gutiérrez: Occidente, R.osario 
1.fe.ndoza.; Norte, Nicolás Olinto Sánchez; Sur, 
Paco Gutiérre:z, trescientas varas cuadradas. 

Oyense oposición término legal. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana· 

gua, veintiuno marzo mil novecientos setenta y 
nueve. ~ O. Soto Cuadra, Juez. - M. E. V., se .. 
cretaria. 

3 1 

Reg. No. 2732 - R/F 409310 - Valor <;: 45.00 
'reodora Guzmán,_ solicita título, urbano, juris· 

dicción Potosí, contiene casa, Oriente, c~le; Po~ 
niente, Rafael Urtecho Marln; Norte, Alejandro 
Bojorge; Sur, Matilde Villarre.a1. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Rivas, treinta marzo mil no· 

vecientos setentinu'eve. - Gladys de Torres, Se
cretaria. 

8 1 

Reg, No. 2733 - R /F 409248 - Valor ~ 45.00 
Isabel Paez, solicita titulo, urbano, La Virgen; 

Norte, Isabel Páez; Sur, Alicia Borge;, Oriente,. 
Gran Lago; Poniente, Carretera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Rivas, dos abril mil nove~ 

cientos setentinueve. - Gla-dys de Torres, Sria. 
s 1 

Reg. No. 2734 - R/F 311051 - Valor ($ 45.00 
Luisa MoHna, solicita supletorio, semi~urbano. 

casa solar, Somotillo; lindante: Norte, Luis Re.
yes; Sur, Encajonada; Este, Carretera Somoti
Uo Chi.nandega; Oeste, Sérbula Reyes. 

Opónganse. 
.Juzgado Local Civil. Somotillo, dos abrH mil no~ 

vecientos setentinueve. - César Núñez, Srio. 
3 1 

Reg. No 2735 - R/F 311052 - :Valor <s: 45.00 
Mirna ·Corrales, solicita supletorio, semí-urba .. 

no, casa solar, Somotillo, Norte, Blanca Lagos; 
Sur, Tomás Navarro; Este, Carretera SomotUlo 
Chinandega: Oeste, Sefcrina Torres. 

Opónganse, 
Juzgado Local Civil. Somotillo, dos abril mil no .. 

vecientos setentínueve. - César Núfiez, Srio. 
$ 1 
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Donación de Solar Municipal 
Reg, No. 2644 - R/F 353142 - Valor IS: 45.00 

Ra1nón Urbina, solicita donación solar munici. 
pal, vetnticinco varas frente por veinticinco va· 
ras fondo: Orie.nte, Isaías Sotelo; Poniente, CTrn
po Deportivo; Norte, Pedro Dávilu; Sur, Heberto 
Al varado. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Boa.ce, veintisiete marzo 

mil novecientos setentinueve. - Nelly Abad, Se. 
cretaria, 

s 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO FINANCIERO EMITIDO 
POR COMPA:<!IA L'ITERFINANCIERA 

NICARAGUENSE, S. A. 

Reg. No. 2521 - R/F 524291 - Valor ~ 135.00 
Compañ.ía Int.erfinanciera Nicaragüense, S. A., 

informa a solicitud de parte intere$ada que se ex
tra\.'ÍÓ el siguiente Titulo: 
~--

J.tú1nero Valor Pla~c:o 
-============-~=--= .. ·-~ 
02.002 ~ 300,000.00 

Los íntere.sados solicitan Ia. ri:;pos:iciún de dicho 
Certificado. 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la última fecha de, publi
cación de este aviso, será considerado nulo, ca:i
celado y sin ningún valor, cn1itléndose un r.ncvo 
Certificado en su Reposición. 

J..tanagua, Distrito Nacional. treinta y uno de 
blarzo de mil nove.cientos setenta ·~:rnu~ve. 

Guillernio Lugn-Alaniz, 
Gerenete General. 

8 l 
====="===~ 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 2613 - R/F 525606 - ('$'. 15.00 

Por sentencia 9 :00 a.m., de 28 de mar· 
zo, 1979, declaróse disuelto matrimonio 
de Francisco Javier Cabrera Jiménez -
Teresa Leonor Gaitán Tijerino. Sala Ci
vil. Corte Apelaciones. Masaya. - Hel• 
more Miranda Sánchez, Secretario. 

1 

Reg. No. 2614 - R/F 525607 - ~ 15.00 

Por sentencia 10 :00 a. m. de 28 de mar
zo 1979, declaróse disuelto matrimonio de 
Alejandro Talavera Ull.oa y Juana María 
Lourdes Toruño García, Sala Civil, Corte 
Apelaciones, Masaya. - Helmore Miranda 
Sánchez, Secretario. 

1 

Reg. No. 2605 - R/F 479532 - ($: 15.00 
En sentencia 8:30 a.m., 30 enero,. 1979, 

1 

dictada por Sala Civil. Corte Apelaciones 
de Estelí, se declaró disuelto vínculo ma
trimoníal Santos Basilio Alfara Aguirre y 
Gregoria Alfara Casco de Castillo. Ni
casio Ramos Ramírez, Secretario. 

l 
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de Félix Salvador Espósito Carranza y 
Mercedes Emelína Te>ledo Llanes. Dictada 
Sala Civil. Corte Apelaciones. Masaya. -
Helmore :Miranda Sánchez, Secretario. 

1 

Reg. No. 2684 - R/F 332345 - !$'. 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil Cor

te de Apelaciones de León,, a las once y cin
cuenta minutos de la mañana del veintidó..s 
de febrero del corriente año, declaróSE! di
suelto por mutuo consentimiento el matri· 
monio civil contraído por Jos señores Juan 
Bautista Flores Galeano, Contador Mer
cantil v Maritza Grillo Pérez, ama de casa, 
ambos· mayore.s de edad, casados y del do· 
mici!io del Ingenio San Antonio, jurisdic· 
cíón de Chinandega. 

Cort2 lq1~!aciones de León, cinco mar· 
zo de mil novecientos setenta y nneve. -
Raúl Bc:rrnúdez B., Secretario Sala Civil 
Corte de Apelaciones de León. 

1 

Reg. No. 2685 - R/b" 486154 - <Se 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civíl Cor

te de' Apdaciones do León, a las once y cin
cuenta minutos de Ja mañana del diez y o. 
cho de agosto de mil. i1ovecicntos setenta y 
seis, dEdai'Óse disuelto por mutuo consen-
1.imi2nto d matrimonio civil contraído por 
los señores Anastasio Pérez Leytón, Conta
dor, e Ileana Judith González, conocida co· 
mo Ikana Galo González, modista, ambos 
mayores de edad, ca,sados y de este domici· 
lio. 

Corte de' Apelaciones. León, quince de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve. 
- !taúl B::rmúdez B., Secretario Sala Cir;il 
Corte de Apelaciones de Le'ón. 

1 

R·c;;. No. 2620 -- R/F 525530 - <§: 15 00 
Por sentencia 12 n1erídlanas, 31 de n1arzo 

1979,. d2c!aróse disuelto vínculo matrimonial 
Sres. Roberto José Morales Obando y Vilma 
dr::I Socorro tV1uñoz, dictada Corte Apelaciones 
Sala Civif, tv\asaya. -- He/mores Miranda S., 
Sec•et¿;l·lo. 

l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2694 - R/F 504347 --- <$ 15.00 

Blanca Gonzálcz, Ricardo y Adela Sandi
no G~nz<l!ez, solicitan declarárselcs herede~ 
roe de Ricardo S::u1di110 ñionticl. 

Bknes Mobiliarios. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diecio

cho abril mil .novecic:ntos setentinueve. -
A. Bcrmúdez B., Secretario. 

1 

Reg. No. 2627 - R/F 526056 - 1$15.00 Rcg. No. 2643 - R/F 353143 - <$:30.00 
Por sentencia 10 :00 a.m., del 30 de mar· Í Guadalupe Zamora Ortega, solicita de-

zo, 1979, dcclaróse disuelto el matrim_onio ' clárasele heredero suce!lión Felicia)lq Zs.-
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mora Ortega. Bienes finca, cien manzanas 
resp~ctivas, mejoras, jurisdicción San José, 
este Departamento. Oriente: Miguel Urbi
na; Poniente y Sur, Feliciano Flores; Nor
te, Laura García. Coherederos: Sebastián, 
Julián, Sofía, Felicidad Zamora e hijos de 
Juana Zamora. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil del Distrito. Boaco, vein

tisiete marzo, mil novecientos setentinue
ve. - Antonio Ayerdis Miranda, Juez Ci
vil del Distrito. - Hilda Cantillano, Secre
taria. 

1 

Reg. No. 2664 - R/F 493739 - <$: 30.00 
Alba Gaitán Moreira, solicita declá· 

renseles herederos unión de hijos Domin
go, Rafael, Róger, Mariano, Alba, César 
Solórzano Gaitán de su esposo Dcmingo 
José Solórzano Villalta, de todos sus bie
nes y acciones. 

Opéngaso término legal. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. 

Managua, dos abril, mil novecientos se
tenta y nueve. - Leonel Romero Saba
Jlos, Sría. 

I 

Reg. No. 2690 - R/F 501812 - ~30.00 
Gloria Esperanza A!varado de Brenes, 

representando legalmente sus menores hi
jos: Juan Antonio, María Vanesa, Karla 
Patricia, Gloria Isela, todos Brenes Alva
rado, decláreseles únicos y univ;ersales he
rederos, sin perjuicio porción CO'nyt1gal, bie ... 
nes, derechos, acciones dejara Claudia 

·Juan Antonio Brenes Sequeira. 
Opónganse. 
Juzr;ado Civil Distrito. Chinanilega, 

treinta marzo, mil novecientos setentinue
ve. - Ramón Pinell Solís, Secretario. 

I 

Reg. No. 2691 - R/F 526281 - ~ 30.00 
An<;élicn. Medrana Andino, solicita de

cl6rasele heredera de su hermana Delia 
María Medrana Andino de Gtúdo, señala 
bien, fine'\ urbana esta ciudad, lindando: 
Orfonte. Pérez Alanzo; Occidente, Eugenia 
Hernández, Ana López; Norte, J.osé Miguel 
Torres; Sur, calle Candelaria. 

Opóngase ilentro del término legal. 
Dado Juzgado Tercero Distrito de lo Ci

vil, diecisiete de abril de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto C., Juez. 

1 

Reg. No. 2654 - R/F 525591 - <ll! 15.00 
Filomena Sánchez López, soUcita dedá

rcsc!e heredera de Ricardo Adolfo Calde
rón S<':.nchez. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana· 
gua, tres abril mil novecientos setei1tinue
ve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Ci
vil Distrito Managua. 

l 

Declaratorias de Ausencias 
Reg. No. 2687 - R/F 385959 - ~ 30.00 

Por sentencia, ocho veinte minutos la 
mañana del veintiséis marzo actual. decla
róse ausente José Enrique Peña Cascan
te y María Baldelomar E-arrias de Peña! 

Demandante: Banco Nacional de Nica
ragua. 

Guardador Ad-Lítem nombrado: Dr. 
Luis Horacio García. 

Juzgado Distrito. San Carlos, veintiocho 
marw, mil novecientos setentinueve. - M. 
Aguilar A., Sria. 

1 

Reg. No. 2686 - R/F 385960 - (; 30.00 
Por sentencia nueve v treinta minutos la 

ma,ñana del veintiséis marzo actual, dccla
rfoe ause!lte José Enrique Peña Cascante. 

Demandante: Banco Nacional de Nica
ra1Zua. 

Guardador "Ad(it€m" nombrado: Doctor 
Luis Horacio García. 

Juzgado Unico Distrito. San Carlcs, vein
tiocho marzo mil novecientos setenLinueve. 
- A. Aguilar A., Sría. 

1 

Citación de Procesado 
Reg.No.194 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado: Carlos Alemán Méndez, mayor 
de edad, casado, chofer y del domicilio de 
Managua, para que en el término de quin
ce días comparezca a este Despacho a de
fenderse de la causa que se le instruye por 
el delito de lesiones culposas en fa perso
na de Ciriaco Guzmán Alonso, mayor de 
edad, casado, negociante y de este domi
ciiio; ha jo apercibimientos de declararlo 
rebelde; elevar la causa a Plenario y nom· 
brarle Defensor de Oficio si no compa
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar a este de
lincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se encuentre u 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, veintinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. - A. 
Gómez A. - J. Oliva G., Sría. 

Es conforme con su original. - Josefa 
Oliva González, Sria. 

1 Oponerse. 
--------,=-~--=--· ~==~·~~~· ===~==="=====-=~ 
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